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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE MO

N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 7 de enero de 1945 de acuerdo

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............ ......... 12,50 12,8o
Libras ......................... 44.00 45.00
Dólares ....................... 10,95 1 1,22
Liras ................. . — —
ReichsmarU ............... 4.24 4 .3 4
Belgas ........................ —  ‘ —

Francos suizos ....... 253,00 259.35
Florines ...................... — —

Escudos........................ 43*50 44.60
Pesos moneda legal. 2,60 2,66
Coronas suecas ....... 2,62 2,68
Coronas noruegas ... — —
Coronas danesas ... 221.35 226,90

DELEG ACI ON  NACIONAL DE 
S INDICATOS DE F . E. T.  Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de sindica, 
tos de P. E. T. y de las J. O. N, S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de Quince vi
viendas en Oayón (La Cor uña), aco
gidas a los beneficios dtl Régimen 
protegido del instituto Nacional de 
la Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principal^ y plazos de la 
subastá-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos de la subasta-co?icurso
El proyecto de las étüficaciones pro. 

tegidas ha sido redaetado por el Ar
quitecto don Juan González Cebrián.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de cuatrocientas treinta 
y do3 mil doscientas cuarenta y dos 
(482.242) pesetas con noventa y dos 
(92) céntimos.

, La fianza provisional que para par
ticipar en la su basta-concurro previa
mente lia de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería <Lel Instituto Nacional de la

Vivienda, es <$e ocho mil setecientas 
cuarenta y cuatro (8.644) pesetas con 
Ochenta y ¿eis (86) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la cantidad 
de diecisiete mil doscientas ochenta y 
nueve (17.289) pesetas con  setenta y 
dos (72) céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurro
Las proposiciones para 1 optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña, en las horas hábiles de 
oficina,' durante treinta (38) días na
turales, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de m a n i
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de La Coruña, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
instituto Nacional de la Vivienda, en' 
los dias v horas hábiles de oficina

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de La Coruña, el día síguietir 
te de quedar cerrado el plazo de ad
misión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid* 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te- 
morena del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro dedos quince dias siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
mado el ánterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de $u 
comienzo.

III .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

í Los licitadores presentarán la docu- 
¡ mentación para participar en la su- 
' basta-concurso en dos sobres cerrados 

y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N. S ), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las

referencias técnicas y económicas y
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitado! o, 
en su caso, áe\ apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso, 
en la Caja General de Depósitos, cié 
Madrid, & nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
0.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.) e

9° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el' 
Delegado Sindical Provincial, Asesor • 
Jurídico de la Delegación ¡Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatufa 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto 

| dará fe el Notario a quien por tumo 
i corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones ecoñómicas de los concursan-' 
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán a los h ela
dores j o s  resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se -refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
-constituida 'ja fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establed- 

|do el' correspondiente contrato, perder
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' rá  el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

EJ contrato de ia obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
¡Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

17-0 .

PARQUE CENTRAL DE INTEN
DENCIA 

Ejército del Aire

Anuncio

Se anuncia concurso .para la ad
quisición de las prendas y electos si- 

Igu ien tes:

33 .15 0  m etros de gran ito  p ara  uniform es de la O ficialidad.
11.000  corbatas negras ídem id.
4.000 m etros de paño d e  capote ídem id. - 

44.750 m etros sarga  blanca uniform e verano ídem.
39.000 m etros popelín blanco cam isas ídem. , 

oü m etros popelín azul cam isas ídem.
27.000 m etros seda rayón cam isa ídem.

7.500 metros sarga  rayón forros ídem.
7.500 m etros percal i na de m angas ídem.
&500 metros( de siddo 1 p ara  entretelas ídem.
2.000 metros rayón raso  ídem.
5.500 juegos de botones uniform es ídem.
2.000 juegos de botones uniform es Sargentos.
1.000 juegos de botones capotes de O ficiales.

59.000 pares caJcetines negros ídem.
39.000 p ares1 calcetines blancos ídem.
16:000 toallas de prim era.

5.000 m etros de rizo p ara  albornoces prim era.
50.000 metros de tela de sábana prim era.
25.000 m etros de tela de funda prim era.

5.000 metros de tela de colchón prim era.
60.000 p a  ñu el os p ara  O ficiales.

E ste  concurso se celebrará el día 
26 del próxim o mes de febrero, a la s  
Once horas, en los locales de este 
Parque Central de Intendencia del 
E jército  del A ire, sito en O ’Donnell, 
núm ero 27, de esta  capital.

L o s pliegos de condiciones técni 
co-Jegales, características y modelo 
4e  proposición se encuentran de ma

nifiesto en la Je fa tu ra  del D etall to
dos Jos d ías y horas laborables.

L a s  m uestras podrán ser presenta
das v adm itidas hasta las trece ho
ras del d ía 3 de febrero.

El im porte de este anuncio será 
por cuenta del ad judicatario .

28-O.

DELEGACION CENTRAL  
DE HACIENDA

H abiéndose extraviad o  un resgu ar
do expedido por esta  C a ja  General 
en 5 de diciem bre de 1930 con los 
núm eros 292.838 de entrada y 123.957 
de registro., correspondiente a un de
pósito da 4.000 pesetas nom inales 
A m ortizable 4 por 100, constituido 
por la  Com pañía de los C am inos de 
H ierro  ded N orte de España, de su 
•propiedad, y  garan tice  las responsa
bilidades sub sid iarias que pudiera re 
sultar d e l . sum ario  que se instruye 
contra el m aquin ista L u is  Pérez J i 
ménez, a disposición del Juzgad o  de 
P rim era  Instancia  e Instrucción de 
A lcira , se p rev ien e  a la  persona en 
cuyo poder se halle que lo presente 
en esta  C a ja  C en tra l, en la  inteli
gencia de que están  tom adas la s  pre
cauciones oportunas para  que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su  legítim o duepo, quedando dicho

resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos m eses, 
desde la  publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de e sta  provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
R eglam ento de 19 de noviem bre de 
1929.

M adrid, 14 de diciem bre de 1944.— 
El D elegado central, E n riq u e E ste 
ban R odríguez.

62-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CADIZ 

Nueva industria
P etic ion ario : Don Ju a n  Góm ez R o 

mero. Trebujena.
O bjeto de la  in d u stria : Molino

áceitero.
Producción : 3.000 k ilogram os de 

aceite anuales.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nac:onaTos.

Se  hace pública esta  petición p ara 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos,' dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de • 
Industria (calle Fernando O ...reí a de 
Arboleya, 1) .

C ádiz, 15 de diciem bre de 1944.—
El Ingeniero Je fe , ¡Enrique de C a s
tro.

20-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CIUDAD REAL

Nueva industria

P etic ion ario : Paz Serran o Muñoz.
O bjeto de la in d u stria : Obtención 

de alcohol de residuos vínicos.
Producción : Setecientos litros de 

alcohol de treinta y cinco a cuaren
ta grados centesim ales.

E m plazam iento : V illa rta  de San
Ju a n .

j E s ta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición p ara  
que los in dustriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten. los escritos que estim en oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, calle  de Al
fonso X  el Sabio, 18 y  . 20.

Ciudad R eal, 30 de noviem bre de 
•1944.— Eb Ingeniero Je fe , A lberto G a 
llardo.

19-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE NAVARRA

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticion ario : Don Ign-acio Jim en o  
Arive. A rta  joña.

O bjeto d é la  in d u stria : E laboración  
de aceites de oliva. /

P r o d u c c i ó n :  M olturación de 
150.000 kilogram os dé aceituna.

E sta  in d ustria  em pleará m aquina
ria  y m aterias  prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición p ara  
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen-* 
ten los escritos que estim en oportu- , 
nos, por duplicado y  debidam ente re 
integrados, dentro del plazo d e diez 
d ías, en las oficinas de esta  D ele
gación (Teobaldos, 5, bajo).

Pam plona, 1 1  de noviem bre de 
1944.— E l Ingeniero Je fe , Jpélix S a li
nas.

21-0 .
i
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LAS PALMAS DE GRAN  

CANARIA

Ampliación de industria
Peticionario; Don ‘̂ José Morales 

Sosa.
Objeto de la petición: Ampliar una! 

industria de recauchutado con la in.s- ! 
talación de una máquina integral. I

Capacidad de producción total:! 
Recauchutado de 12 ^cubiertas y 45 
cámaras por jornada de ocho horas 
de trabajo.

Esta industria utilizará maquina
ria y primeras materias de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen-' 
ten, por escrito duplicado y dentro ¡ 
del plazo de diez días, las oposicio
nes que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, paseo Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 
de diciembre de 1944.—¡El Ingeniero 
Jefe, Manuel González.

12 - 0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE JAEN  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Félix de Amo 

Santiago.
Objeto de la petición : Ampliar su 

industria dé confitería, establecida en 
Linares, instalando una batidora, un 
bombo para gragear y una peladora 
de almendra, eliminando un molipo 
para tamizar azúcar y un molino pa
ra almendras, que serán sustituidos 
por un molino de azúcar «Grubber» 
y una refinadora de almendra.

Producción : 160.000 k i l o  gramos 
anuales.

En esta industria se empleará^ ma
quinaria y materias primas naciona- 
les.

§e hace publica esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, dentro del plazo de diez días, los 
escritos, por duplicado, que estimen 
oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 2 .

Jaén, 21 de diciembre de 1944-—  
El Ingeniero Jefe, Felipe López M o
rales.

11-O .__________ _ _ _ _ _

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA - 
DE V IZ C A Y A  

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Claudio Borde 

de Hostigúela.
Pbjeto de la ampliación_? Jlejorar

la instalación de su industria de tor
nillería y pequeña estampación en ca
liente con la instalación de varias - 
máquinas. |

Capacidad de producción an u al:;
300.000 tornillos de todas las dimen- j 
siones hasta 25 milímetros de 0 . ,
300.000 remaches de todas las dimery- i 
siones hasta 25 milímetros de 0 y
300.000 tuercas y 24.000 piezas es
tampadas. (Esta capacidad de pro
ducción es la que tiene actualmente, 
y las máquinas que se instalan es 
para roscar las tuercas y tornillos.)

Esta industria empleará'5 maquina- ¡ 
ria y materias primas nacionales. i

1L0 que se hace público para que 
los industriales que se consideren j 
afectados por la misma presenten 1 
por triplicado los escritos de oposi- I 
ción que crean convenientes dentro | 
del plazo de diez días, siguientes a 
la publicación de este anuncio en el i 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en las oficinas de esta Dele
gación, Gran Vía, 43.

Bilbao, 13 de diciembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Lucas F. Tapia.

18-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E BURGO S

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Gómez y Pérez.
Emplazamiento: Ahedo de Jas Pue

blas (Burgos).
Objeto de la instalación: Instalar 

una serrería mecánica, con la maqui
naria siguiente: una locomóvil de
20 (veinte) H. P., una sierra de cin
ta de 1.10  metros de volante y un 
carro de garras.

La maquinaria y m aterias primas 
a emplear por esta industria son na
cionales.

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de efta Delegación, en el 
plazo de diez días,¡ contados a par
tir de la publicación de este anuncio, 
en- triplicado ejemplar, debidamente 
reintegrado.

Burgos, 6 de diciembre de 1044.— 
El Ingeniero Je fe , Antonio López 
Monís.

17-O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE BURGOS

N u e v a  I n d u s t r i a
- Peticionario.: Alfares Noberfa. Bur

gos.
Objeto de la instalación: Instala

ción de una línea de transporte ‘de 
energía eléctrica, en-alta tensión, 4

I  13.800 voltios, que, partiendo de la 
línea eléctrica Burgos-Briviesca, pro
piedad de «Electra de Burgos, surni- 

| nistre flúido a la Fábrica de Produc- 
; tos Cerámicos «Noberfa», en la cual 
¡ se instalará un centro de transfcxr- 
, mación.
¡ L a  potencia a transportar es de 50 
kilovatios-amperios.

Esta industria empleará materia
les nacionales.

Lo que se Hace público para que 
los industriales que. se consideren 
afectados por la misma presenten los 

¡ escritos que estimen oportunos, en 
i  triplicado ejemplar, debidamente re
integrados, en el plazo de diez días,

• a partir de la publicación de este 
1 anuncio, en l^s oficinas de esta Dele- 
I gación ' (Santander, 12).
| Burgos, 15 de diciembré de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio iLópez 
Monís.

16-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BURGOS

Ampliación de industria

Peticionario: «Galletas Payvall»,
Soóiedad Lim itada. Burgos.

Objeto de la ampliación: Instala
ción de un horno de doble cadena sin. 
fin, movido por motor de 5 H. P . ; 
instalación de ocho placas para la 
fabricación de hojas de oblea, tama
ño 460 x 295 mm. tada una e ins
talación de una sierra circular au
tomática para cortar las hojas de 

- oblea, con motor acoplado de medio 
H. P.

L a  instalación de esta maquinaría 
no supone aumento de producción ni 
de cupos de materias primas.

La maquinaria a instalar es de 
producción nacional.

Lo que se hace público para que 
los industriales qué se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en 
las oficinas de esta Delegación (San
tander, 12) en el plazo de diez días, 
en triplicado ejemplah debidamente 
reintegrado.

Burgos, 15 de diciembre de 1944.— 
E l Ingeniero Jefe , Antonio López 
Monís. 

15-0 »

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CU EN C A

Ampliación de Industria
Peticionarlo: Don Arturo Catalá 

Agulló. .
Emplazamiento: Priego. /
Objeto de la petición: Sustituir *m 

torne de küac Afiftfaaiade »
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ble por una se lfa ctin a  de fab ricació n  
n acio n al.

C a p a c id a d  de p ro d u cc ió n ; 150 k i
lo g ra m o s  de hilo y  m an ta s c am p esi
n a s  en jo rn a d a  d e  ocho h o ra s.

E s t a  in d u str ia  e m p leará  m aq u in a
r ia  y  m a te r ia s  p r im a s  n a cio n a les.

S e  h ace  p ú b lica  e s t a - petición p a ra  
q u e  los in d u str ia le s  que se con sid e
ren a fectad o s  p o r la  m ism a presen ten  
lo s  escrito s  qu e  estim en o portun os 
en la s  o ficinas d e  esta  D elegació n  de 
In d u str ia , ca lle  de R am ó n  y  C a ja l ,  
n úm ero  49.

C u e n c a , 21, de d ic iem b re  de 1944.—  
E l In g en iero  Je fe , V id a l C o n d en a s.

14-O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE CUENCA 

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io s : D on Ju a n  C a lle ja  y 
don A n d rés Pérez.

(E m p lazam ien to : C u en ca .
O bjeto  d e  la  p e tic ió n : F a b ric a c ió n  

de a lp a rg a ta s  y z a p a tilla s .
Producción  a n u a l : 40.000 p a re s  d e  

a lp a rg a ta s  y  25.000 de z a p a tilla s .
E s ta  in d u str ia  e m p leará  m a q u in a 

ria  y m aterias  p r im a s  n acio n ales.
S e  h ace  pú blica  e s ta  p etic ión  p a ra  

q u e  I09 in d u str ia les  q u e  se  co n sid e
ren a fectad o s  p o r la  m ism a p re se n 
ten los - e sc r ito s  que estim en  opor
tun os en la s  o ficinas d e  e s ta  D ele
gación  d e  In d u str ia , ca lle  d e  R am ó n  
y  C a ja l ,# núm ero 4.9 , den tro  d el plazo 
de diez d ías .

C u e n ca , 23 de d ic ie m b re ’ d-e 1944.—  
E l In gen iero  Je fe ,  V id a l C an den  as.

13- 0 -__________ -

GO BI E R NO  C I VI L  DE S E V I L L A  

Secretaría General

A n u ncio

D e  qonform id ad con el a rtícu lo  13  
d e  la  L e y  d e  E x p ro p ia c ió n  de 10  de 
en ero  de 1879, por el p re se n te  se 
a n u n cia  qu e el M in isterio  d e .A g r ic u l
tu ra  h a  in ic iad o  .un  exp ed ien te  d e  
exp ro p iac ió n  fo rzo sa  p a ra  la  a d q u i
sición d e  una p a rc e la  con d estin o  a 
la  con strucción  del C e n tro  de E s tu 
dios del S e rv ic io  N ac io n a l d e  C u lt i
vo y  Ferm e n ta ció n  del T a b a co .

L a s *  c a ra c te r ís t ic a s  d e l  terreno 
a fectad o  son la s  s ig u ie n t e s :

E x t e n s ió n : U n re ctá n g u lo  d e  m e
tro s  200 x 125  d e  25.000 m etro s c u a 
d ra d o s  d e  e x ten sió n , m ás un p ico  
situad o  a  p o n ien te  d e  e s té  re ctá n g u lo  
de 3.800 m etro s cu a d ra d o s .

S itu a c ió n : E n  el c o r t ijo  d e  C u a r 
to , a* Ja  d erech a  d e  la  c a rre te ra  g e 
n e ra l d e  S e v illa  a  C ád iz  (en es-te 
sentidlo), con^pr^ndiendo p a rte  d e  ia s

 H a z a s  llam ad as  B e rm e ja l G ran d e , 
 del río  y  d e  la C ru z  de los C ab a lle- 
1 ros (veáse  p lan o ), 
j L in d e r o s : Al N o rte , con el cam ino 
! que v a  d e  la  ca rre te ra  generad a  los 
¡e d ific io s  del .P a tro n a to  S a n  G o n za

lo ; al E s te , con terren o s  p rop ied ad  
i del H o sp ita l d e - U t r e r a ;  al S u r , con 
, esto s m ism o s terren o s, y & 1  O este ,
1 en lin d e  q u eb rad a  con una a lam b ra- 
id a  que lo sep ara  de la s  h u ertas  del 
i P a tro n a to  San  G onzalo  y terrenos de 
! edificación  de ésto s.
| P ro p ie ta r io : P a tro n a to  del H osp ita l 
' de  la  S a n ta  R e s u rr e c c ió n ‘d e  U tre ra , 
j A rre n d a ta r io : G r a n ja  E s c u e la  de
¡ C a p a ta c e s  A g r íc o la s . ,
I E l p la n o  de d ich a 'p arce la , a s í  co- 
¡ mo *el p ro yecto  de -1 C en tro  d e  E stu - 
| d ios del T a b a c o , q u e  se  h a de co-ns- 
¡ Ir 11 ir en e lla , se  en cu en tran  en las 
| of i c i nas  de la (Estación de E stu d io s  
! del T a b a c o , Sa n  ti pon ce (S e v illa ) , a 

d isp o sic ió n  d e  -todo el qu© qu iera  
con su ltarlo s  y  fo rm u la r  la s  re c la m a 
c i on e s  a u e  p re scrib e  la L e y .

.S e v illa , 2 d e  en ero  de 1945. —  E l 
Seo -o tario  g en era l. ^

O.  ̂  1

E X C E L E N T IS IM O  
i. AYU NT AM IEN TO  DE BILBAO

| Sección Central

Anuncio
C u m p lien d o  lo  - p recep tu ad o  en éi 

ap artad o  13  de la  O rden de* 30  d e  
octubre d e  1939, se  a n u n cia  con cu r
so-exam en p a ra  p rovisión  de lm  s i
gu ien tes v a c a n t e s :

U n a  d e  H errero  dc<l S e rv ic io  de 
A g u a s , d o ta d a  con e l h ab er an u a l de 
ó .250 p e se ta s .

D o ce  de  G u a rd ia s  M u n ic ip a les  de 
seg u n d a  clase , con 5.000 p e se ta s .

U n a  de C h is tu la r i d e  la  B a n d a  m u
n ic ip a l, con 2.650 p e se ta s .

S e  ad ju d ica n , co n fo rm e  a  L e y  a los 
gru p o s  re strin g id o s , com o  s ig u e :

A  M u tilad o s d e  G u e rra  por la  Pa
tr ia , el 20 p o r  100, o sean  -tres p la 
za s  d e  G u a rd ia s  m u n ic ip a les .

A  e x  co m b atien tes , e l 40 po r io o : 
se is  p lazas de G u a rd ia s  m u n ic ip a les .

A  ex  ca u tiv o s , el 10  p o r  10 0 : una  
p laza  d e  G u a rd ia  m u n ic ip a l.

A  p erju d icad o s , el 10  por 10 0 : ú n a  
p laza  de G u a rd ia  m u nic ip al.

Á  lib re  disposición de la  Corpora
ción , el 20 por 100, tres p laza*: úna 
de H errero del Servicio de A gu as, 
otra de G u ard ia municipal y  otra de  
Chistulari.

L a s  plaza* asignadas a l Cuerpo de 
M u tilad o s d e  G uerra por. la  p a tria  se
rán p ro v is ta s , conform e a  Circular  
de 7 d e  d ic iem b re  d e  1939, a p ro p u es
ta do la  C o m isió n  In sp e cto ra  del p ro
p io  C u erpo . L a s  corresp o n d ien tes a

O fic ia le s   p ro v is io n a les  y de com p le
m ento quedan re fu n d id a s , en aten 
ción a la ca te g o ría  su b a lte rn a  de la s  ' 
p lazas, con la s  a s ig n a d a s  al g ru p o  
de e x  com b atien tes ; sin e m b a rg o  de 
lo cua l, a  v irtu d  de la  d isp o sic ió n  
dé 16  de a g o sto  de 1940, los O fic ia 
les qu e  deseen  con cu rrir  a e lla s  p o 
drán h acerlo .

'L as  condiciones p ara  cada uno de 
los g ru p o s se h allan  de m an ifiesto  
en la Secció n  C en tra l dé la 'S e c r e t a 
r ía  del A yuntam iento v serán p u b li
ca d a s  ín tegra m en te  en el «Ó oletín 
Oficial)) d e  la p ro vin cia .

L a s  in s ta n c ia s  d eberán  p re se n ta r
se d eb id am en te  re in te g ra d a s  en el 
R e g is tro  G en era l del A y u n ta m ien to  
de .la V illa  «1 © B ilb a o  en el plazo de 
un m es, a con tar de la fech a  de p u 
b licación de este  anun cio .

C a s a s  Con «: « to n ales  d e  B ilb a o  a  
29 de d ic iom b-e de 1944.- - E l  A lca ld e- 
P res id en te , J o a q u ín ‘ d© Z u a z a g o itia .

29-O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

H ab ién d o se  e x tra v ia d o  el r e sg u a r 
do d e  d ep o sito  núm ero  A . 2S7.570, de 
p e se ta s  n o m in ales 8.000, en In te rio r 
4 por 100, exp edido  p o r e s te  E s ta b le 
c im ien to  en 3 de feb rero  d e  1936 a  
fa v o r  d e  don Ig n a c io  R o b led o  G a r 
c ía , se  an u n cia  a l p ú b lico  p*o p ri
m era  vez p a ra  q u e  el q u e  st* c re a  
con d erech o  a  re c la m a r  lo vei ¡fique 
d en tro  del p lazo  d e  un m es, a  co n tar  
d esd e  la  fech a  ,d e  la  p u b licación  del 
p resen te  an u n cio , qu e se  in se rta  en 
el (periódico o fic ia l B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y  d o s d ia r io s  
d e  e s ta  c a p ita l, segú n  d eterm in an  
lo s  a rtícu lo s  4 .0 y 4 1 del Rem am ien
to v ig e n te  d e  e s te  B a n c o , ad v irtie n 
do  qu e, tra n sc u rr id o  d ich o  p lazo  sin 
rec lam ació n  d e  tercero , se  e x p e d irá  
el co rresp o n d ien te  d u p licad o  d e  d ich o  
re sg u a rd o , an u lan d o  e l p r im itiv o  y  
qu ed an d o  el B a n c o  e x e n to ' de toda 
resp o n sab ild ad .

M ad rid , 7  d e ,d ic ie m b re  d e  1944.—  
E l S e c re ta r io  g e n e ra l, Alíberto d e  A l
cocer. » .

69-P .

E N E R G IA  E IN D U S TR IA S  A RA
GONESAS ,  S. A

Madrid
D e  a cu erd o  con los térm in os d e  la  

e sc r itu ra  d e  e m is ió n , se  an u n cia  que 
el d ía  26  del p re se n te  m es, a  la s  tre s



Anexo único —Núm. 7 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 7

y media <Ic la tarde, se verificará en 
ei dom icilio social, San ta  Oatadina, 
número 7, 2 .0, de esta villa, ante el 
N otario don L u is  S ierra  Berm ejo, 
sorteo público ordihario, correspon
diente al año actual, p ara  la am orti
zación de O bligaciones hipotecarias 
de esta S o c ie d a d ..

M adrid, 3 dé enero de 1945.
66-P.

C RE D IT  LYO N N A IS  

Agencia de Madrid
H abiéndose extraviado el resgu ar

do de depósito serie E ,, núm. 34.692, 
com prensivo de pesetas 50.000, D eu
da interior 4 por 100, expedido el 12 
de enero de 1932, y extendido a fa
vor de don Angel iLuelmo Avedillo, 
se 'a n u n c ia  públicam ente, ¡para que | 
pueda re d a m a r quien orea tener de
recho, en el plazo de un m es, des
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pasado 
el cual se establecerá el duplicado 
que anu lará  el prim itivo, sin respon
sabilidad p ara  el Banco.

M adrid, 30 de diciem bre de 1944. 
E l Subdirector, J .  Velázquez.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA D EL  GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito com prendido en la  L ey  
de 1 de m arzo de 1940, com parece
rán los -individuos que se relacionan, 
en el térm inq de cinco d ías, ante este 
Jq zgad o  Instructor número 2 adscri
to al Tribunal Especial p a ra  la  R e
presión de la  M asonería y del Com u
nism o, sito en el p.aseo del Prado, nú
mero 6, M adrid, siendo advertidos 
que en caso  de no efectuarlo  les pa
ra rá  el perju icio  que h aya  lu gar én 
derecho :

G A SC O N  M O iL IN E R , Jo s é ;  de 
treinta y ocho años en 1927, casado, 
com erciante, residente en Barcelona,

1 C onsejo del C iento , 332, ai q u e  se 
le sigu e sum ario 966 de 1944.

C A N D E L A  P E R E Z , M an uel; ca
sado, artista  lírico, con residencia en 
B arcelona, al que se le sigue sum a
rio  núm ero 1.302 de 1944*

C A S T E L L  C A S T E R A N , P ed ro ; 
casado, tenedor de libros, residente 

; en B arcelona, al que se le sigue su- 
I m ario número 1.304 de 1944.

B O S C H  SA N Z , Ju a n ; natural de 
B arcelona, al que se le sigue sum a
rio  numero 1.208 de 1944-

F O IC O  P A R A V IC IN I, G a e ta n o ; 
nacido el 25 de febrero de 1883 en 
Ita lia , com erciante, residente en 1931 
en B arelona, al que se le sigue su
m ario número 1 .3 16  de 1944.

F E R N A N D E Z , A n d rés; de Barce
lona, sin m ás datos de filiación, al 
que se le sigue sum ario núm . 1 .3 14  
de 1944.

F A M A D A S B L A N Z A R T , A m ad or; 
casado, artista , residente en 1920 e'n 
Barcelona, al que se le s igu e  sum a
rio número J .3 12  de 1944.

M AS FO  RÑ  E lL L S , Ju a n ; nacid o 
en 1887, em pleado, residente en 1931 
en B arcelona, Pedro IV , 32, ail que 
se le sigu e sum ario número 982 de. 
1944.

IS T E L lL I , E n riq u e ; nacido el 9 de 
febrero de 1881, Ingeniero, residente 
en- 19 14  en B arcelona, al que se le 
sigue sum ario número 974 de 1944.

G A R C IA  O R T E G A , N ico lás ; za- 
'patero, residente en 1907 en Barce- 
¡ lona, al que se le sigue sum ario nú

mero 1 .3 19  de 1944.
L O P E Z  S U A R E Z -L L A N O S , V ic 

to rian o ; de profesión E scultor, dom i
ciliado en B arcelon a, calle de Prim , 
núm ero 42, Sarria , al que se le s igu e 
sum ario núm ero 978 de 1944.

1 G U E V A R A  S E R R A N O , F ran cis
c o ; peluquero, residente en B arce
lona, calle  de C a rre ta s , 1 , 4^° i . a, al 
que se le sigue sum ario núm ero 972 
de 1944.

M A R Q U E Z  P E R E Z , Jo s é ;  de B a r
celona, al que se le  sigue sum ario 
número 1.334  de 1944.

F E R N A N D E Z  . T O R O , Ju a n  de 
D ios, casad o , com erciante, residente 
en Barcelona, al que se le  sigu e su
m ario número 95S de 1944.

B E R T R Á N  D E  Q U IN T A N A , Jo 
sé ; natural y vecino de B arcelona, 
V ía  iLayetana, 56, casado, Abogado, 
al que se le sigue sum ario núm ero 
1.296 de 1944.

B A C H IL L E R  H E R R A IZ , D a n ie l; 
natural de A ta laya  del C añ avate  
(Q uenca), v ia jan te , con residencia en 
Barcelona, Entenza, 69, al que se le  
sigue sum ario número 1.294 de 1944.

C O S T E iL L  S A L I  IX ) , lFrancisco\; 
al que se le sigue sum ario núm ero 
1.306 de 1944.

L L A D O  C A S S A , S a lv a d o r ; natu
ral de San  Feliú  de G u ixo ls (G ero
na) , de profesión R ad iotelegrafista , 
con residencia en B arcelona, al que 
se le s igu e sum ad o m¿mérq j 0328 de' 
J944-

C O L L  . B A L E S T R O X 1, R am ó n ; 
e lectricista, residente en Barcelona, 
al que se le sigue sum ario número 
1.308 de J944.

F L O R  M O N F O R T E , S e b a stiá n ; 
de veintisiete años en 1926, sastre, 
natural de Castellón, residente en 
B arcelona, al que se le sigu e sum a
rio número 962 de 1944.

G A B A N Y A C H  P O R T A , Ja im e ; de 
veinticuatro años en 1934. Age-nte do 
V ig ilancia , residente en Bar *el'cna, • 
al que se le sigue sum ario núm ero 
964 de 1944.

j.556  a 4 576-A. J .

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme'cl los artículos 45 y 45 de la 
Ley de 9 de febrero de IH39 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber que, puf 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 

responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace' 
saber qüe deben prestar, declara
ción cuantas personas tenqan co- 
nocimientc de la conducta polínica t 
y social de los incubados antes o 
después de la iniciación d0l Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de-bienes a aquéllas, 
per temientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 

. Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban, y que ni el f&m 
llecimiento. ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res- 
ponsáble detendrá la tramitación V 
fallo del expediente.. >

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Colmenar Viejo

Don N icolás Colm pnaréjo Colm ena- 
rejo, Juez m unicipal de esta villa  
y  accidentalm ente Juez de In s 
trucción del partido de C olm enar 
V iejo ,

H ag o  sa b e r : Que en este Juzgad o , 
y  a virtud de com petencia prom ovi
da por el T ribqnal Nacional de R e s
ponsabilidades Políticas, del esp e
diente Incoado an-te el número 20 de 
M adrid, contra Leoncio G arc ía  J i 
ménez, de setenta y un años de edad, 
viudo, jornalero, vecino de C ham ar- 
tín de la -R o s a , con dom icilio en la 
calle de Don Q uijote, núm. 1 ;  se ha 
acordado por providencia de este  día
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la  incoación de expediente con el nú
m ero 176. contra dicho individtio.

C olm enar V iejo, 13 de diciem bre 
de 1944.—E l Juez, N icolás Colm ena- 
rej o.

32 *947*

TRIBUNAL SUPREMO

SE C RE TA RI A
Relación de los pleitos incoados 

ante las Sa las  de lo Contencioso-ad- 
mi ni sicativo :

Pleito núm. 703, «Explotación de 
Ind u strias, Com ercio y Patentes», 
Sociedad Anónim a, contra acuerdo 
del T . E . A. C entral, de 26 ó 27 de 
ju lio  de 1943, recaído en reclam ación 
contra fallo del T . E . A . P. de M a
drid en expediente sobre utilidades, 
ta rifa  3 .a,, ejercicio del 40 (núme
ro  2 .11S-42  de la Inspección).

621, «Aduanas Pujol Rubio» contra 
acuerdov de la  Dirección General de 
A duanas de 19 de julio de 1944, sobre 
expediente 110/4^ de la A duapa de 
B arcelona referente al despacho *de 
celuloide.

709, don M iguel Ju liá  . M asafont 
contra acuerdo del T . E . A. C entral 
de 10 de poviem bre de 1944, sobre 
expediente 117/43 de la A duana de 
Port-Bou en aforo  de ch apas de 
fi ierro.

704, C om pañía M ercantil «Pedro 
Dom ecq», S . A ., contra Orden ex
pedida por la Subsecretaría  de la 
Presidencia del Gobierno en 23 de oc
tubre de 1944, que hace aplicación 
concreta a la Com pañía recurrente de 
la s  de 3 de marzo y 3 de junio  del 
año en curso, sobre entregas de a l
coholes.

705, don Jo sé  Fernández G arc ía  
contra acuerdo del Tribunal E . A. C . 
de 24 de septiem bre último, que 
desestim ó la reclam ación form ulada 
en 3 de m arzo de 1940, contra acuer
do de la Dirección General de la  
D euda, sobre propiedad de títulos fe
rroviarios.

700, Red N acional de los Ferroca
rriles Españoles contra Ordefri expe
dida" por el M inisterio de. O bras Pú
blicas en 14 de agosto de 1944, sobre 
pago  de instalaciones telefónicas.

683, «Unión C ooperativa C entral 
de Abastecim ientos» contra re so lu 
ción expedida por el T # E . A. A pntra* 
en1 28 de ju lio  de 1944, sobre in fr a c 
ción del artícu lo 199 de la  L ey  del 
[Timbre (expediente 3 -937- 43 ) *

719 , el Ayuntam iento dé C onstan- 
tina contra Orden expedida por el 
M inisterio de O bras Públicas en 14 
de agosto de 1944 sobre sum inistro, 
de emergía eléctrica por don Enriqu e 
Gónzález de la B arrera  en el pueblo 
de C onstantina.

7 17 , «Secony V acuum  Oil Com pa
ña Incorporated» contra acuerdo del 
T . E . A. Central do  20 de octubre 
de 1944 sobre can je de billetes que 
denegó el T ribunal de C an je  E x tra 
ordinario de B illetes en 17  de junio 
último.

723, C om pañía T elefón ica N acional 
de E sp añ a contra acuerdo tácito de 
la Presidencia del Gobierno por si
lencio adm inistrativo, en el recurso 
de alzada interpuesto en 13 de 
julio de 1944, sobre resolución del 
T . A. C. de 23 de junio últim o, 
sobre denegación del derecho de exen
ción del im puesto de patentes de au
tomóviles en favor de 12 vehículos, 
im portante 3.749,35 p esetas, del p ri
mer sem estre de 1942.

L o  que, cumpliendo ]o dispuesto 
en el p árrafo  2 .0 del artículo 36 de 
la L ey  de esta  Ju risd icció n , se anun
cia al público para  conocim iento de 
los que tuvieran interés directo et\ 
estos pleitos y  quisieran coadyuvar 
en los m ism os a la A dm inistración 
del Estado.

Madrid, 30 de diciem bre de 1944. 
E l Secretario , O ctavio C uartero .

JUZGADOS DE PRIMERA 
 INSTANCIA E INSTRUC

CION

B E J A R

Don Jo sé  G arc ía  Denche, Ju ez  de 
Prim era Instancia de la ciudad de 

. B é ja r y  su partido.

H ago sab er : Que en este Juzgad o 
de mi cargo se tram ita expediente 
de jurisdicción voluntaria, a in stan
cia del Procurador don Jo sé  López 
M anzanares, en representación de 
don San tiago  R ocam ora M oratonas, 
para acreditar a perpetua m em oria 
los hechos sigu ien tes: 

i . °  Que dicho señor R ocam ora ha 
tenido conocimiento, y ha podido 
com probar que en fecha de im posible 
precisión 1© han desaparecido de sus. 
archivosv privados, despachos *y de
m ás lu gares donde guardaba docu
mentación de im portancia, una por
ción de papeles por él firm ados en 
blanco, y los cuales, unos, con su 
m em brete particu lar o con el de So
ciedad o E m p resas en las qú© está 
interesado, y  otros, sin m em brete 
alguno, que se encontraban en los 
lugares indicados de sus oficinas, de 
sus fábricas, para  yfácilitar durante 
sus ausencias la  realización de cier
tas operaciones a sus em pleados.

2 .0 Qu© si dicho señor Rocam ora 
ha logrado evidenciar la  desaparición 
de los papeles y  docum entos citados, 
©n cam bio no ha podidp averigu ar su 
paradero.:

. Y  habiéndose practicado in form a
ción testifical sobre referidos hechos, 
y a fin de dar la m áxim a publici
dad a los m ism os, he acordado la 
publicación por cinco veces consecu
tivas del presente edicto, a fin de que 
si existiera alguna persona ’ que tu
viera en su poder algún papel escri
to o documento de cualquier natura
leza de los m encionados, firmado por 
el señor R ocam ora, que contenga 
obligación de pago, reconocimiento 
de deuda, arrendam iento de servi
cios u otros sem ejantes, incluso 
aquellos en que se hicieran constar 
m anifestaciones de tipo ideológico en 
general, los presenten al interesado 
para su reconocimiento o im pugna- 
pión, bajo apercibim iento de que 
transcurrido el término de treinta 
días naturales, a contar desde la. úl
tim a publicación del presente, sin ve«- 
rificarlo, le parará a¿ ¡poseedor de 
tales documentos el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en B éjar a doce de diciem bre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— El Ju ez , Jo sé  G a r c ía .— Ante 
mí, el Secretario  judicial, A ngel de 
V era.

3& -A . J .  y 2.» 7-1-945

SALAMANCA

Don Ju lio  O rtega San Rom án, Ju ez  
de Prim era Instancia de Sa lam an 
ca y su partido.

H ago  sa b e r: Q ue en este  Juzgad o  
s© tram ita expediente prom ovido por 
doña Fernanda So lís B ergillos, m a
yor de edad, soltera y vecina de M a
drid, en solicitud de que se decla
re  el fallecim iento de su padre, don 
Eug en io  So lís  So lís , hijo de Guiller-^ 
ano y  de E u g en ia , viudo, M édico, ’ 
natural d© C ádiz, donde nació el 25 
de enero de 1S92 y vecino de esta  . 
ciudad, de la  que desapareció el 2 1 de 
diciem bre de 1936 de la cárcel donde 
se encontraba detenido, sin que des
de entonces s© hayan tenido noticias 
de su paradero.

L o  cju© se hace saber a los fines 
pfevenidos en el artícu lo 2.042 de la  
(Ley de E n ju ic iam ien to  C iv il.

D ado en Sa lam an ca  a veintiocho 
de noviem bre d© m il novepientos 
cu arenta  y  c u a t r o .— E l Ju ez , Ju lio  
O rtega .— Ante m¡l (ilegib le).

67-A. J.; . '  xt» 7- 1-945


